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JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN A CUANDO
MENOS TRES PERSONAS

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases del Procedimiento
por Invitación a Cuando Menos Tres Personas No. SOPOT-GEH-FAFEF-lTP-812022, correspondiente a la
Obra: Reconstrucción de la calle Zeuz, en Mineral de la Reforma; ubicada en la localidad de PRI Chacón,
Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 15:OO horas del día22 de agosto de2022,
se reunieron en la sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero Edificio ll-8, planta
baja, sita en el km. 87.5 de la Carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; los
servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo
la reunión la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y Contratos adscrita a esta Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3, 13

Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Públíca para el Estado de
Hidalgo, y 1, 2, 3, 4, 5, 6 Fracción ll inciso b) y 13 fracciones Vlll y XVll del Reglamento Interior de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases del
procedimlento de Invitación A Cuando Menos Tres Personas; por tanto, se procede a realizar las
aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constar correlativamente los acuerdos
a que se llegaron.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular
de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades
expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de
2021.

1.- Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de Invitación,
asícomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta Pública.

2.- Se hace la aclaración de que todas las modificaciones a las bases de Invitación, sus anexos y

cláusulas del modelo del contrato derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán
consideradas como parte integrante de las propias bases de Invitación, de conformidad con lo
establecido por el Artículo 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en vigor, y deberán anexarse a su proposición.

3.- El licitante ganador será responsable de contemplar la protección de los conceptos de trabajo que
ejecute, en función de su calendario de obra.

4.- El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un superintendente de
construcción con el perfíl y experiencia que se establecen en el numeral f-6.2, lo mantendrá
permanenremente en obra y contará con facultades suficientes para dar cumplimiento al contrato.
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7.- El .no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta oe
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no sá ajuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición.

B.- Se hace la aclaración a los licitantes que en las bases del procedimiento por Invitación a Cuándo Menos
Tres Personas en el documento T-3 planeación, en el Numeral 4.- Letreros Informativos del motivo de
ejecución de la obra, no aplican dichos letreros.

Solo aplica la mampara informativa que se incluye en el catálogo de conceptos mudo, proporcionado
por la convocante.

9.- Se ratifica a los licitantes gue de conformidad a lo establecido en las bases de Invitación, Capítulo l,
lnformación General, en el numeral 11, ninguno de los requisitos y condiciones contenidas en las
bases de Invitación, asícomo la documentación de las proposiciones presentadas por fos l¡"iiantes no
podrán ser negociadas.

10.- Se informa a los licitantes que.respecto a lo establecido en las bases de Invitación en el Capítulo l.-
Información General.- Numeral 5.- Para participar, Punto 4.- el licitante deberá estar ¡nsóii[oLn el
Registro Estatal de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la siguiente
especialidad: Carreteras y/o Pavimentación Hidráulica y/o Asfáltica y/o pavimentación H¡diáulica,
conforme a las partidas del catálogo. de conceptos paia la ejecución de la obra objeto áé esteprocedimiento por Invitación, lo anterior para garantizar que el jicitante que resulte ganadór-cuente
con la experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los trabajos.

11.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Invitación, podrán sei teproduclOos por el
licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida'en cada uno de ellos y deberán
ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases de
Invitación.

12' Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula de
la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitacioñeó y Cóntratos de la convocante y se
entrega copia de la presente acta a las empresas participantes.

13.- Se informa a las empresas invitadas que será causa de descalificación de su proposición en la
pre_sentación y lqej!Yl19f.Pr^oposición con fundamento en lo que se establece en estas bases en el
CAPITULO l.- INFORMACION GENERAL, numeral 10.- DESCALIFICACIóN (artículo 39 fracción Vl ¿" l.
Ley); inciso 2.- y el artículo 45 del Reglamento, se consideran causas pára el desechamiento de lasproposiciones las siguíentes: Fracción l.- La presentación incomplet'a o la omisión de cualquier
documento requerido en las bases.

14.- Se reitera a las empresas invitadas que de conformidad a lo establecido en las bases del
Procedimiento por Invitación a Cuando menos Tres Personas, Anexo D, Formato para la verificación
de la recepción de los documentos que el licitante entregue en el acto de recepción y 

"p"rirrá 
O" 1".proposiciones, en el numeral 6.1.3.- OPINION DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLtGACtbÑfS ftSCRl_¡S

ESTATALES, emitida por la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado Je Hiáatgo,
vígente a la fecha de contratación (Art. 69 Bls del código Fiscal del Estado de Hidalgo).
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El contratante y Ia contrat¡sta deberán informar a la contraloría e!inicio delos trabaios de obra púbtica,dentro de los die,z día,s háb.iles siguientes a la fecha de ia realizacjón de eie ácto, en ios término.s de /anormatividad aplicable, exhibiendo copia de! contrato y sus anexos, asi como ¡á; ó";;;;Á, áioiér¿rr,para i ntegrar el expediente respectivo.

16'- Se informa a los,licitantes participantes en.este procedimiento que el licitante que resulte ganador deesta invitación deberá p.resentar previo a la firma del contrato, un escrito en él cual mariifi"rlá n.joprotesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el seruic¡ó p.iÜlióo á,1n .ucaso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalízación áel contraio 
"orr".pondiente 

no se actualizaun Conflicto de Interés; en caso de que el participante g.nuoái ré¿r persona moral, dichamanifestación deberá presentarse respecto a los'socios o accónistas quá ejerzan control sobre lasociedad. Lo anterior para dar cumplimiento al artículo ¿g ráLáióñx,"ii último párrafo de la LeyGeneral de Responsabilidades Administrativas; mismo que se hará dól cbnocim¡ánio-O"ióró.no
¡nterno de control en esta Dependencia. i

17'- La presente Junta de aclaraciones se llevó a cabo sin la presencia ni participación de ningunaempresa.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los licitantes invitados por la Dependencia;con la presente se da cumplimiento a lo establecido por eiartículo ,/¡¿l R;glañrento de la Ley de obrasPúblicas del Estado detlidalgo, vigente, asícomo at cáprtuto tl.- Desarrolró J"ipió""dimiento de Invitacióna Cuando Menos Tres Personas, numeral 1 de las bases de invitación, retat¡vo á t. ¡rntu de aclaraciones delprocedimiento de contratación que nos ocupa.

No habiend.o otro punto que-tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 15:bOhoras del día de su fecha, firmando al calce y ai margén los que en elia interviáieron v aii qriri"ronhacerlo, para debida constanc¡a.

Por el Órgano I

Por la Dir

Por la secretaría de obras públicas y ordenamiento Territorial
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No se Presentó

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,
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Por la Unidad de Planeación y prospectiva Por la Secretaría de Fi

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se Presentó

No se Presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación pachuca

No se Presentó

Por las Empresas partícipantes

Julio Brandt Pérez

Nombre firma

1.

2.-

3.-

Ingenieros Constructores de la Sierra, S.A. de
c.v.

Grupo Constructor Perclas, S.A. de C.V.

INCOARMEX, S.A. de C.V.

No se Presentó

No se Presentó

No se presentó
Nota: Estas firmas pertenecen al Acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta p,i¡lica ¿e ncto de Junta de Aclaraciones alas bases de Invitación. relativa a la lnvitación No. SoPor--Gri-rÁr¡riipi--dpozzcorrespondiente a la obra: Reconstrucción de lacalle zeuz, en Mineral de la Reforma; ubicada en la localidao JJpni 

'cñacón, 
Municipio de Mineral de la Reforma. Estado deHidalgo.Hidalgo.

//
\

414


